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ANUNCIO

En las dependencia del Ayuntamiento de Almassora siendo las 8:30 horas del día 6 de mayo de 
2025 se constituye el Órgano Técnico de Selección nombrado al objeto de llevar a cabo el proceso 
de selección de Técnico/a Medio de Gestión.

A continuación da comienzo la lectura de la prueba teórico-práctica de las que componen la fase 
de oposición del proceso selectivo realizada en fecha 5 de mayo de 2025. 

Una vez leída la prueba en sesión pública por todas las personas aspirantes se procede a la 
corrección de la misma por el OTS, que por unanimidad y de conformidad con la puntuación 
establecida para cada apartado y que constaba en el ejercicio, otorga el siguiente resultado:

N. T. C. 9,50 puntos

L. A. M. 4,30 puntos

J. L. A. S. 5,35 puntos

A. C. C. 4,25 puntos

A. I. M. S. 6 puntos

R. M. A. M. 6,70 puntos

M. C. M. 6,40 puntos

M. R. D. F. 6,20 puntos

Se concede un plazo de 3 días hábiles para la presentación de cuantas alegaciones se consideren 
oportunas, contados a partir del siguiente de la publicación del presente anuncio.

Se cita a las personas aspirantes que han superado la prueba con 5 puntos o más para la 
celebración de la prueba obligatoria y no eliminatoria de conocimiento de valenciano el próximo 
día 14 de mayo de 2025 a las 9 horas en la sala de formación del 3º piso del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Marta López Segura

Adjunta de sección de Recursos Humanos
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